
Miércoles 19 de Mayo de 1847.

BOLETIN OFICIAL BALEAR.
MUM. 2225.

ARTICULO DE OFICIO.
(Número 179.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LAS BALEARES.

Administración. — El Escma. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino me dice con fecha 3 del ac
tual lo que siuue:

El Sr. Ministro de Hiciendi me trascribe en 2 1 
de abril próximo pasado la ónlen que p')r dicho Mi
nisterio se pasa con la misma fecha al Director ge
neral de contribuciones directas, y es la siguiente:

Conformándose I. Reina (Q. D. G.) con el dic
tamen de esa Dirección general, ha tenido 3 bien dis
poner Ulie de todos los contratos que se celebren y 
estén sujetos al pago del medio por ciento que esta
blece la tarifa estraordinaria, número segundo unida 
al Real decreto de 23 de mayo de 1845, y rectifi
caciones contenidas en el de 27 de marzo de 1846, 
relativos ambos 3 h contribución industrial y de c<- 
mercio, se tome razón en las administracioiirs de 
contribuciones directas á que corresponda el punto 
en donde se halle establecida la Dirección de la em
presa, ó en su defecto en el del domicilio de los con
tratistas, y que sin tal requisito no se ponga a estos 
en posesión del asiento Ó contrata, anunciándose en 
h Gaceta del Gobierno las que se verifiquen con las 
(.ficinas del Estado y con los ay untamientos, y pa
sándose nota de las celebradas hasta el dh á las re
feridas Administraciones para que se les liquide y 
señale la cuota que deban pagar Por dicha contribu
ción. De Real Orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes; en la inteligencia de que con esta 
fecha se da conocimiento a los demas Ministerios de 
esta Real resolución para que por las dependencias 

de sus respectivos ramos pueda tener cumplido efec
to lo mandado pur S. M.

De la propia orden lo traslado a V. S. para su 
inteligencia v cumplimiento..

Lo que he dispuesto se publique por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para los efec
tos correspondientes á su cumplimiento. Palma 18 
de mayo de ¡847 ~ Joaquín Maximiliano Gibert.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
La Dirección general de Aduanas y Aranceles 

me ha comunicado la circular que sigue:
El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comuni

cado á esta Dirección con fet ha 2 i ilel actual la Real 
Orden siguiente.

limo. Sr.: Enterada S. M. de una reclamación 
de varios comerciantes de Cádiz, producida en coo- 
sectiéncia del derecho que al palo Sibucao se seña
la por la Real Orden de 26 de diciembre Último, se 
ha servido r< solver, de conformidad con el dictamen 
de esa Dirección, que cuándo el espresado artículo 
proceda del estraugero, pague el cinco por ciento 
Sobre el valor de 20 reales quintal, Ó sea un real 
cada uno, y si viniese de nuestras posesiones de Fi
lipinas y América satisfaga una quinta parte de es
te derecho, ó sean seis y cuatro quintos mara
vedís quintal. De Real orden lo digo á V. S. I. i 
los efectos correspondientes.

Loque traslada á V. S. h Dirección, par* que 
tenga puntual cumplimiento lo resuelto por 8. M. 
en los casos que ocurran en las Aduanas de esa pro
vincia, dando la publicidad conveniente a esta Real 
orden por medio del Boletín oficial.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 87 

M.C.D. 2022



de abril de 1847 “José María López—Sr. Inten
dente de las Baleares.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial y de
más periódicos de esta capital á los fines que se es- 

• presan. Palma iq de mayo de 1847—C. E.—Fe- 
nancio Recio.

La Dirección general de contribuciones indirec
tas con fecha 7 del corriente me dice lo que sigue.

El Escmo. Sr Ministro de Hacienda con lecha 
4 del que rige ha comunicado a esta Dirección la 
Real orden siguiente.—He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la consulta he< ha por V. S. á este mi
nisterio de mi cargo, acerca de si debe ó no conti
nuar el derecho que se exige en la venia de ganados 
en las ferias que se celebran dentro de los artigues 
términos alcabalatnrios de las poblaciones en que es
tán establecidos los derechos de puertas. Enterada 
S. M., y considerando que si bien la citada exacción 
se ha fundado en lo que previene el artículo 30 de 
la instrucción sigente d< I dere< ho de puertas, no es
tá sin embargo en annom'a con los principios y tu
ses de la ley de 23 de mayo de 1 845 por la cual que
dó suprimido el impuesto conocido con la denomi
nación de rentas provinciales, y por consecuencia la 
alcabala a que se refiere el citado art. 30; se ha ser
vido resolver de conformidad con el parecer de V. S. 
que el derecho se cobra a los ganados en las ferias 
que se celebran dentro del término alcabal «torio ó 
radio de las poblaciones en que están establecidos 
ios derechos de puertas, solo se exija resper to del 
ganado que se introduzca para el consumo de las 
mismas poblaciones, y de ningún modo al quev<n- 
dido en dichas ferias vaya á consomirse á otros pue
blos. De Real'órdeti lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes—La que traslado á V. S. para 
su debido cumplimiento.

Lo que he dispuesto se inserte en el B'det 'm -fi 
cial y demas periódicos de esta ciudad para noticia 
del público. Palma 17 de mayo de 18^7.—C' E.~ 
Penando Recio. _•

La Dirección general de contribuciones indirec
tas me ha comunicado la circular que sigue.

El Escmo Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección con fecha 23 de abril pró
ximo pasado la Real orden siguiente:

ecHe dado cuenta a la Reina (Q. D. G ) de la con
sulta elevada por V. S. á este Ministerio en 7 d, I cor
riente esponiendu la coi veniencia de que se declare 
libre de derechos de puertas al carbón de piedra 
del Reino, puesto que si bien ningunos se exigen en 
las capitales y puertos donde existen Aduanas, no 
sucede asi en las de las provincias del interior. En
terada 8. M , y deseando quitar todas las trabas 3 
la circulación de este combustible, tan necesario pi
ra la prosperidad de la industria fabril y manufac
turera, se ha dignado declarar libre de derechos de 
puertas al mencionado carbón de piedra del reino. 
De Real orden lo comunico á V. 8. para su intele- 
gencia } efectos correspondientes.„

La que traslado á V. S. para su noticia y cum
plimiento. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
3 de mayo de 1847- —Miguel Belzi.—Sr. Intenden
te de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial y demus periódicos de esta ciudad para noticia

) ,.
del público. Palma 17 de mayo de vS^q.zzC. E.~ 
Penando Redo.

La Dirección general de zlduanas y Aranceles 
me ha comunicado la circular que sigue:

Habiendo reclamadi> varios artistas batidores ó 
batihojeros que se fijen los derechos (jue hayan de 
pagar los panes de oro y plata procedentes del es- 
trangero, por suponer que el arancel vigente permi
te su libre introducción; como en alguna Aduana 
puede también haberse incurrido en igual equivo
cación. y deseando esta Dirección general que se 
proceda en todas con La uniformidad debida, y (pie 
la v> rdadera inteligencia de la ley no sea alterada 
por interpretaciones gratuitas ó erróneas, ha acord .
do prevenir á V. 8 que si bien la partida 720 com
prende los de oro y plata falsos, no están esceptua- 
dos los finos ó legítimos de satisfacer á su entradi 
por avalúo los que se imponen ó señalan en las 880 
y 881 del mismo á las piezas de oro y plata La- 
brad>is á que por la obra de mano que traen consigo 
pertenecen los panes ó librillos de estos preciosos 
metales; debiendo tenerse presente que la 879 no es 
eq manera alguna aplicable á unos ni otros. De su re
cibo y cumplimiento dará V. 8. aviso. Dios guarde á 
V. 8. mmhosaños. Madrid 30 de abril de.1847. 
"José María López.™Sr. Intendente de las Ba
leares.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial y de
mas periódicos de esta ciudad para noticia del co- 
meteio. Palma 17 de mayo de 1847 —C. E.—Pe
nando Redo.

Por el ministerio de Hacienda se me ha comuni
cado de Real ó, den tuque si^ue:

He dado' cuenta á S. M. la R ioa (Q. D. G.) de 
la cun-uha que las Direcciones generales de contribu 
ciones directas é indiiect <3 elevaron á este ministerio en 
8 de octubre de 1*8’46, proponiendo las reg as que han 
creído convenientes para armonizar con la ley de pre
supuestos vig-nte de 23 de mayo de 1845 el cumpli
miento de la de 9 de abril de 1842, por la qüe se de- 
cla i ó el derecho de i ndemnizacion á los pueblos y par
ticulares, en los términos en ell-> espresados, de los per
juicios qur sufrieron en sos propiedades durante ¡a úl
tima guerra civil. Teniendo S. M. en consideración lo 
dispuesto en ambas leyes, como también la Real órden 
de 28 de febrero de 1846, en cuyo ar tículo prim-ro se 
previno que las contribuciones é impuestos correspon
dientes á la época de 1? de enero de 1845 se satisfacie
sen Íntegros por los pueblos, con todos L-S demas ante
cedentes del asunto; y convencido su Real ánimo de la 
escrupulo.-idad con que debe procederse en este impor
tante servicio para que ¡a indemnización que la citada 
ley de 9 de abril de 1842 dispensó á los pueblos y par
ticulares se verifique sin abusos de ninguna especie, y 
también sin que se menoscabe el ingreso efectivo de ¡os 
actuales impuesiós, porque de otro modo se tocaría la 
imposibilidad de cubrir el presupuesto de las obligacio
nes del Estado, separándose de la ley de 23 de mayo de 
1845; fia tenido á bien mandar se observen estríela é 
indispensablemente las disposiciones contenidas en ios 
artículos siguientes.

Artículo 1? S- declara nula la admisión de las jus
tificaciones de qu- trata el art. 12 de la ley de 9 de 
abril de 1842. siempre que se baya verificado fuera de 
los plazos improrogables que designó la misma.

Art. 2? Se fija el dia 30 de octubre del presente 
año como plazo improrogable, dentro del cual se lian 
de ultimar y legitimar los reparos que a las justificacio
nes presentadas por los pueblos y particulares hubiese 
puesto la comisión central de indemnizaciones, y se liad
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. (3 )
de reunir también en la propia comisión, tanto estas jus
tificaciones, cuanto las contestaciones á las noticias que 
la misma haya pedido.

Art. 3° La comisión examinara si en cualquiera de 
los dos casos espresados en el artículo anterior resulta 
cargo de inexactitud ó falsedad en los documenfos y jus
tificaciones de las reclamaciones de indemnización; y en 
Caso afirmativo declarará nulo el derecho á obtenerla, 
con arreglo al art. r^ de dicha ley, dando inmediata
mente cuenta á este ministerio para la resolución que 
S. M. estime acordar.

Art. 4? La misma comisión central de indemniza 
ciones dará igualmente cuenta á este ministerio de las 
certificaciones de crédito indemnizablv que tuviese ya 
<spedidas, y de las que espida en lo sucesivo, según va- 
V.ah teniendo lugar.

Art. 5 ° También pasará con toda brevedad á este 
ministerio dicha comisión una relación clasificada por 
pueblos en el radio de cada prot incia, en la que se es- 
prese: i? Con respecto a los ya liquidados, la importan
cia de las justificaciones primitivas que se presentaron á 
la comisión, y la suma reconocida por esta como de le
gítima i ndemnizicion. 2? En cuanto á los examinados y 
no liquidados, el importe de las justificaciones primiti
vas, el motivo que aconsejó el reparo, ó la causa para 
exigir ampliación de noticias 3. 0 Y con relación á los 
que hayan solicitado indemnización, pero sin acompa
ñar las justificaciones, espresara su estado para que pue
da resolverse si procede Ó no la declaración de nulidad 
del derecho.

Art. 6. 0 Obtenida la relación clasificada de que 
trata el artículo anterior, se comunicará por este minis
terio á las direcciones generales de contribuciones direc
tas é indirectas, para los fines que convengan y para 
que llegue por su conducto á conocimirnio de los lut- n- 
dentes el estado de estas reclamaciones.

Art. 7. 0 Los pueblos y particulares están obliga, 
dos a presentar á los Intendentes de las provincias á 
que correspondan y en las que sufrieron los daños, los 
certificados ya espedidos y que espida la comisión cen
tral de indemnizaciones en cuanto los obtengan.

Art. 8. 0 Llegado el c-so prevenido en el artículo 
anterior, los ihtendeoUs dispondrán inmediatamente: 
i.° Que las admiuist raciones de cont. ibuciooes direc
tas é indirectas, tomen r»zon del certificado espedido 
por la comisión central de indemnizaciones. 2. 0 Que 
se apliquen al pago del impurt'- di 1 certificado, en pri
mer lugar los descubiertos que <1 pueblo Ó el particu
lar tengan por toda clase de contribuciones estinguidas 
hasta fin del año 1 844. rebajándose de consiguiente de la 
cuenta de valores como débito saldado; y en segundo 
lugar las cantidades que han dejado de cobrarse, en vir
tud de Ls declaraciones que hicieron las comisiunes de 
clasificación de débitos que pata cada provincia se crea
ron por el Real decreto de 24 d- octubre de 1842, sin 
que obste p-ira este caso la circunstancia de que dichas 
Cantidades hubiesen sido ya rebajadas de la cuenta de 
valores. 3. 0 Que si después de hecha la compensación 
en la forma indicada, resultase el pueblo deudor á la 
Hacienda de alguna cantidad, se le exija este alcance 
como los demas débitos de igual procedencia. 4. 0 Que 
SÍ por el contrario escediése al crédito de la Hacienda el 
del pueblo ó particular dt-Spues de verificarle la com
pensación, como se espresa en el párrafo 2 0 de este ar
tículo, sin que quede ningún remanente de las sumas 
que no se cobraron en consecuencia de declaración de 
las comisiones establecidas por el citado Real decreto de 
24 de octubre de 1842, se anote por los geLs de admi
nistración la cantidad rebajad > y compensada, y el lí
quido indemnigable, devolviéndose el crédito ala parte 
interesada despue^ de sellado con el de la administración. 
5. 0 Pero si el pueblo ó particular nada debiesen á la 
Hacienda ni p'ir descubiertos no clasificados, ni por los 
que lo fueron como resultado del decreto de 24 de octu
bre de 1842, la misma administración, bajo su firma y 
estampando su sello, pondrá por nota que el crédito es 
indemnizable en la totalidad que representa, y le de
volverá á la parte interesada. ,

Art. 9. Las Administraciones de Contribuciones Di- 
rectvs é Indirectas no tomarán razón de certificación al
guna de créditos indemnizablrs á pueblos y particula
res, sin haber previamente recibido por conducto de la 
Dirección general respectiva, el aviso de la eípediciun 
de los propios documentos, y la cantidad que importan.

Art. 10. Los pueblos y particulares que sé hallen 
en el caso segundo de la relación prevenida en el artí
culo 5? de esta circular, v que resulten al mismo tiem
po deudores por contribuciones atrasadas y respectivas 
á la época de fi i del ano de 1844, no serán para su pa
go apremiados por los Intendentes, siempre que estos 
débitos asciendan á una cantidad igual á la que hu
biesen reclamado por indemnización; pero el esceso que 
pu da haber en favor de la Hacienda, no será objeto 
de la suspensión, y aun esta, en el primer caso de di
cho artículo 5?, cesará desde que los interesados presen
ten en las Intendencias ios certificados que obtengan d¿ 
la Coii.ision central de Indemnizaciones, precediéndose 
desde entonces á cangears- y formalizarse como queda 
prevenido para los de esta clase.

Art. 1 i. L>s [atendentes darán cuenta á las Direc
ciones generales de Contribuciones Directas é Indirec
tas: 1? de las cantidades en suspenso de apremio por 
descubiertos hasta fin de 1844, por carecer aun los in
teresados de la cei tificacion de ciélito; y 2? de lasque 
se am-rticen desde luego y sucesivam iite en equivalen
cia de créditos, así como á su tiempo , saldados que sean 
parcial ó totalmente los créditos pendientes entre la 
Hacienda y los interesados, conforme se previene en el 
art. 89, formaran una relación g rieral del resultado que 
ofnzcan, átin de que conocida que sea la cantidad que 
por dichas indemnizaciones falte reintegrar á los pue
blos y particulares acreedores en todo el R, ino, se ele
ve á conocimiento de este Ministerio, con objeto de que 
entonces, y no ántes, se determine el modo de acudirá 
verificar el reintegro de estos créditos, para el cual no 
hay partida alguna señalada en el presupuesto de obli
gaciones vigente.

Alt. 1 2. Queda en toda su fuerza y vigor y sin la 
menor modificación el art. i? de la Real orden de 28 
de febrero de 1846, por el cual se declaró, que tanto 
los pueblos de Lis provincias que en la misma se men
cionan, como todos los demas que se encuentren en igual 
caso, satisfagan por completo las contribuciones é im- 
puc-stos que les hayan correspondido desde 1? de enero 
de 1845; mediante ó que estos recaen sóbrela riqueza 
v estado actual de los pu blus y contribuyentes, sin 
consideración ni imlusiun de la mayor que tenían án- 
tes de las pérdidas sufridas durante la d tima guerra pa
sada. De Real órden lo comunico á V. para su in
teligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento. 
Dios guarde a V. muchos anos. Madrid t9 de Mayo 
de iSq^.zzJosé de Salamanca. —Sr. Intendente de las 
Biiares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia para noticia de los Ayuntamientos de 
la misma y demas personas á quienes compete su cono
cimiento. Palma 17 de mayo de 1847. —C. E.—Penan- 
cío Recio.

Por el Ministerio de Hacienda se me ha comuni
cado de Real orden lo que sigue.

Su Magestad la Reina se ha servido espedir con esta 
fecha el Real decreto siguiente: — Conformándome con 
lu que me ha propuesto mi Ministro de Hacienda de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, he venido en de
cretar lo que sigue: Artículo 1? Se llevará á efecto la 
centralización en el Tesoro general de todos los fondos 
pertenecientes al Estado, sea cual fuere su origen, con
cepto y oficinas que los administren. Art. 2.0 Pasarán 
á ser dependencias del Tesoro, en ti estado en que se 
encuentran en el dia, todas las oficinas dependientes de 
cualquier Ministerio que entiendan en la recaudación y 
en la distribución. Art. 3. 0 El Ministro de Hacienda 
me propondrá un proyecto de organización del Tesoro 
público conforme a la mayor estension que por conse
cuencia de los artículos anteriores van á tomar sus ope-
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(4)
raciones. Art. 4. ° Será de cargo inmediato d^-l Trsoro, 
y comprendido en el presupuesto de Hacienda, el pago 
de las clases pasivas y cargas de justicia que todavía 
son atendidas con separación."De Real orden lo comu
nico á V. para su inteligencia y efectos correspou^ 
dientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3 de 
mayo de 1 847.— José de Salamanca.czSr. Intendente de 
las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia para noticia de los Ayuntamientos y 
demas personas á quienes compete su conocimiento. Pal
ma 17 de Mayo de 1847. — C. E. — Fenuncio Recio.

Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado 
con fecha 50 de abril último la Real órden que sigue:

«La corta recaudación que por las contribuciones di
rectas observo en el corriente mes, me ha hecho fijar dete
nidamente en las causas de que procede esta taita, máxime 
cuando la consignación hecha por las mismas contribucio
nes descansó en la base de los cupos y descubiertos de la 
territorial é industrial, sin consideración á los aumentos 
que las demas vigentes y los atrasos de las estinguidas de
bían proporcionar; y este exárneu me ha conducido á co- 
uocer que si bien la generalidad de las provincias mar
chan, con pocas escepciones, al corriente en este importan
te servicio, el vacío dimana esencialmente de unas pocas, 
entre las cuales figura la del cargo de V. S., que aparecía 
en 1? del mes que fina con un descubierto por solo las dos 
nuevas contribuciones espresadas, desde su establecimiento 
hasta el primer trimestre inclusive de este año, de 95L4~4 
rs. 50 mrs. —El gobierno que tiene la obligación de hacer 
que por todos se cumplan las leyes y que sus funcionarios 
contribuyan á que no queden desatendidas las atenciones 
del tesoro, para lo que no debe haber escusa alguna des
pués de tomadas cuantas medidas se han creído convenien
tes y necesarias, y después de haber provisto á la autori
dad de V. S. y á esa administración de contribuciones di
rectas de los medios y recursos conducentes al objeto, no 
puede tolerar una apatía y retraso de esta clase, estando 
como está decidido á remover toda clase de obstáculos que 
dificulten ó infpidau la buena administración y la puntual 
cobranza de los cupos de las nuevas contribuciones, si no 
ha de volverse á la acumulación de escandalosos atrasos, 
como sucedía con las que fueron estinguidas por la ley de 
25 de mayo de 1845.-Pero antes de tomar medida alguna 
estrema, me dirijo á V. S. escitando su celo para que adop
te con resolución y mano fuerte las medidas conducentes á 
poner al corriente en los dos meses de mayo y junio pró
ximos sin falta alguna, lo que se reste de los atrasos de las 
nuevas contribuciones territorial é industrial desde su es
tablecimiento hasta el primer semestre inclusive del año 
actual, una vez que obliga el pago del segundo trimestre 
desde el dia de mañana, sin perjuicio también de la recau
dación de los demas impuestos vigentes, y la que sea posi
ble de los atrasos de las contribuciones estinguidas, bajo el 
concepto de que siendo V. S. la autoridad superior de 
Hacienda en esa provincia, queda personalmente responsa
ble al gobierno del cabal cumplimiento de esta resolución, 
para lo cual V. S. manifestará por conducto del director 
general de contribuciones directas, á quien al efecto se 
previene con esta fecha lo conveniente, cuanto creyere 
oportuno á remover cualesquiera clase de obstáculos con 
que tropezare, sin guardar consideraciones personales, á 
empleados que no llenen cumplidamente sus funciones, 
pues el silencio de V. S. en esta parte le sugetará á sufrir 
solo los efectos de la responsabilidad. De órden de S. M. 
lo comunico á V. S. para los fines espresados, con encar
go de que avise á vuelta de correo el recibo, y quedar en 
proponer á la Dirección general del ramo lo que fuese ne
cesario.»

En su consecuencia, la Dirección general de contribu
ciones Directas ha dispuesto que se baga efectiva en este 
mes por los cupos de la territorial é industrial la suma de 
980.000 rs. Injo la inmediata responsabilidad de la admi
nistración del ramo; y si bien esta Intendencia pudo tomar 
en consideración el estado del pais para no exigir á los pue
blos el todo de sus respectivos descubiertos, no residen en 

'la misma facultades para diferir su cobro, como claramen
te se deduce del contenido de la preinserta Real órden. 
Bajo este supuesto, he tenido á bien acordar.

1? Que quede sin efecto el señalamiento hecho por las 
administraciones de contribuciones directas é indirectas de 

esta provincia á que se refiere la circular de esta Intenden
cia inserta en el Boletín oficial número 2221.

2? Los ayuntamientos de la provincia que el 24 de es
te mes no hayan depositado en la comisión del Banco es
pañol de San'Fernando el total importe de sus respectivos 
débitos por contribuciones de inmuebles, subsidio y con
sumos, serán apremiados el 25 inmediato por la parte á 
3ue aquellos asciendan hasta el primer trimestre inclusive 

e este año, y el 51 por lo que mira á las cautidades que 
hayan dejado de satisfacer por el 2? trimestre del mismo 
con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 25 de ma
yo de 1846-

Sensible me será tener que adoptar una medida tan es- 
trema, pero mi deber me obliga á ello , mientras el go
bierno de S. M. no tenga á bien tomar en so alta conside
ración las circunstancias en que se encuentra esta provin- 
<,ia, y conceder en su vista al respiro que estime justo y 
conveniente. Por mi parte no perderé momento en repro
ducir al Escmo. Sr. ministro de Hacienda las razones es- 
puestas ya coi) igual objeto para los usos que en los meses 
sucesivos puedan convenir, única cosa que me es dado ha
cer en el estrecho círculo de mis atribuciones. Desearé 
que los ayuntamientos correspondan á esta última invita
ción con todos sus esfuerzos, como asi lo espero de su celo 
y eficacia. Palma 17 mayo de 1847.=C. E.=Veinncio 
Recio.

AYUNTAMIENTO DE MARIA.

El reparto de la contribución de inmuebles 
del presente ano estara' de manifiesto en la secre
taria de este cuerpo municipal por el término de 
ocho dias á contar desde esta fecha, en los cuales 
serán oidas las reclamaciones que presenten los 
que se consideren agraviados. María 16 de mayo 
de 1847_ Juan Nadal, alcalde. —P. A. D. A._ 
Antonio Nadal, secretario.

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

~ Véndese:

Los 100 proverbios 6 ¡a Sabiduría de las na
ciones. Obra imitada del francés, por D. F. F. 
Villabrille; de todo lujo y con 20 grabados.—A 
20 rs. vn.

TRATADO DE MORAL PARA USO DE LOS NIÑOS, 

por D. Jaime Pujol abogado. Véndese en la li
brería de Trias plaza de Cort, y en la de Guasp 
calle de Morey, numero 42, á 5 rs, vn.
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